SOLICITARÁ EL IEE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 

PARA ELECCIONES POR 20 MILLONES 72 MIL PESOS

*De aprobarlo el Poder Ejecutivo y el Legislativo se tendría un presupuesto del orden de los $63 millones 152 mil 318 pesos; es la cantidad indispensable para atender acciones ordinarias y del proceso electoral 2008-2009. 

Con la finalidad de poder afrontar responsablemente todas las acciones ordinarias que se llevan a cabo en el proceso electoral 2008-2009, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima solicitará a los poderes Ejecutivo y Legislativo “una ampliación presupuestal del orden de los 20 millones 72 mil 318 pesos”, una vez que el presupuesto de 43 millones 80 mil pesos autorizado el mes pasado por el Congreso del Estado resulta insuficiente para poder realizar todas las actividades planteadas en dicho proceso.

Lo anterior fue acordado en sesión ordinaria del Consejo General del IEE, el pasado 19 de diciembre, una vez que el consejero presidente, Mario Hernández Briceño, sometió a consideración del pleno el proyecto de acuerdo relativo a la ampliación del presupuesto anual de egresos para el ejercicio fiscal del año 2009.


Hernández Briceño indicó que el Consejo a su cargo realizó un exhaustivo análisis de la situación y de las actividades área por área, con la finalidad de poder precisar en dónde se podrían efectuar recortes y observar los requerimientos necesarios para el desarrollo de sus actividades “tomando en cuenta las medidas de austeridad y racionalidad del gasto” y en base de ello se determinó el monto de la ampliación que se solicita.
Agregó que “en nuestro Estado se celebrarán las elecciones locales de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, en coincidencia con la de índole federal, situación que implica indudablemente el crecimiento del presupuesto a erogar en relación con los dos años anteriores y del proceso electoral ordinario 2005-2006, debido precisamente a la celebración del proceso electoral ordinario 2008 – 2009, en el que respecto del proceso anterior, tendremos la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de tres elecciones y por ende registro de más candidatos, además un mayor número de electores y como consecuencia se aumentará el número de mesas directivas de casilla, derivando de ello la participación de más funcionarios en estos órganos, lo cual exige un número ampliado de capacitadores y supervisores electorales; igualmente, se elevará el número de registro de candidatos y con ello la cantidad de documentación electoral por elaborar, primordialmente boletas electorales; y será necesario la contratación de personal de apoyo para cumplir eficazmente con las tareas que este Instituto Electoral del Estado tiene que desarrollar para este Proceso Electoral 2008-2009”

Para terminar, dijo que  “el proyecto de ampliación al presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de Colima, para el ejercicio fiscal del año 2009 asciende a la cantidad de: $20’072,318.00 (Veinte millones setenta y dos mil trescientos dieciocho pesos 00/100 m. n.), que sumados a la cantidad de: $43’080,000.00 (Cuarenta y tres millones ochenta mil pesos 00/100 m. n.), aprobada por el Congreso del Estado, da como resultado un total requerido para el ejercicio de 2009 por la cantidad de: $63’152,318.00 (Sesenta y tres millones ciento cincuenta y dos mil trescientos dieciocho pesos 00/100 m. n.); cantidad indispensable para atender las acciones necesarias ordinarias y del proceso electoral presente”. 
Una vez que se sometió a votación el proyecto mencionado,  fue aprobado por unanimidad de consejeros electorales, razón por la que en breve será remitido al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, para su análisis y, en su caso, aprobación correspondiente, por conducto del Presidente de este Consejo General; además de que se envía el documento al Congreso del Estado para su análisis y efectos correspondientes.  
